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San Ramón de la Nueva orán iJ 2 U r ü 2025

VISTO:
Las pres€ntes actuaciones y la Resolución No CD-ORAN-351/2025 de la Facultad

Regional frn de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, mediante de acuerdo a la Resolución de referencia se otorga Licencia sin Goce de

Haberes al Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.I. N" 14.244.757, en el cargo Jefe de Trabajos Prácticos,
Regular, Dedicación Simple, en la asignatura "Ffsica General" de las Carreras de Tecnicatura
Universitaria en Recu$os Forestales e lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional ftn de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de
2026 o nueva disposición.

Que, por Resolución N' CA-SO-100/2023 se otorga Licencia sin Goce de Haberes al Bach.
Raúl Antonio Benegas, en el cargo de referenci4 a partir del 03 de octubre de 2023 y por el término de un
( l) aflo.

Que, de acuerdo a lo expuesto Dirección Ceneral de Administración informa que
corresponde otorgar Licencia al Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.l. N' 14.244.757, en el cargo Jefe de
Trabajos hcticos, Regular, Dedicación Simple, en la asignatura 'Flsica General" de las Carreras de
Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de
la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir det 03 de octubre de 2024 y hasta
el 3l de diciembre de 202ó o nueva disposición.

Que, es necesario elaborar el acto administrativo que avale todas las actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL OR.ÁN
DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar el Artfculo l' de la Resolución N' CD-ORAN-3s12025, en lo que respecta a

la fecha de la Licencia sin Goce de Haberes otorgada al Bach. Raúl Antonio Benegas, D.N.l. N" 14.244.757,
en el cargo Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, en la asignatura g!$g.l@!: de
las Carreras de Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingenierfa en Recursos Naturales y
Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salt4 debiendo ser a parlir
del 03 de octubre de 2024 y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, en un todo de acuerdo a

los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarfa Académic4 Dirección Administrativa Académica, Dirección General de Penonal,
Dirección General de Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de las Ca¡¡eras de
Enfermería y Licenc¡atura en Enfermería para su conocimiento y efectos.-
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